
 

 

Se limita el número de usos del Servició Web de Consulta Completa de una 

declaración exportación 

 

A partir del 28 de enero, el número de usos del servicio web de "Consulta Completa de una 

Exportación (CCAESC)" se limita a un máximo de 30 veces por cada MRN de declaración de 

exportación. 

 

La Agencia Tributaria informa que, a partir del día 28 de enero de 2025 se va a limitar el 

número de usos del servicio web de "Consulta Completa de una Exportación (CCAESC)" a un 

máximo de 30 veces por cada MRN de declaración de exportación. 

 

En la Guía técnica de Servicios Web del sistema 

de Exportación AES se advierte de que no debe 

hacerse un uso masivo de dicho servicio web de 

consulta completa. Se trata de una consulta muy 

útil, pero que consume muchos recursos, por lo 

que su uso debe ser limitado y razonable. 

 

Se recuerda, que si el operador desea saber si la 

declaración de exportación ya tiene salida 

efectiva o desea estar informado de otros 

eventos sucedidos en la gestión de la 

declaración, debe subscribirse al servicio de 

Bandeja de entrada de exportación AES. Dicho servicio de Bandeja de entrada permite que el 

operador reciba automáticamente las comunicaciones relativas a sus declaraciones de 

exportación en el mismo momento en el que se producen. Con esas comunicaciones estará al 

corriente de lo que sucede en sus declaraciones sin tener que hacer un uso masivo innecesario 

de la Consulta completa de la exportación. 

 

La forma de subscribirse a las comunicaciones de la bandeja de entrada de exportación AES 

se explica en la guía técnica de servicios web de exportación AES, la cual se encuentra 

publicada en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/aduana-electronica/guias-tecnicas.html 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/aduana-electronica/guias-tecnicas.html

